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INTRODUCCIÓN

EI   Decreto Ley  1567 de  1998, establece la creación de los programas de bíen
el artículo  19 de este decreto,  enuncia  que,  a  nivel de las entidades regidas
mismo,  se  deben  elaborar anualmente  programas  de  b¡enestar social  e
para los servidores públicos.

Conforme  con   los  lineamientos  establecidos  por este  decreto
Anual  de  Bienestar e  lncentivos  de  la  E.S.E  Hospital  Departa
Padua, busca responder a las necesidades y expectativas d
de   la   entidad   y  está   orientado   a   mejorar  las
desarrollo  integral  del  funcionario,  el  mejoramíento
familia,   dentro  de  las  áreas  de  intervención  tales
socíales  y  calidad  de  vida  laboral,-  que  pro
condiciones  que  favorezcan  el  desarrollo  pe
públ¡cos  para  desarrollar  niveles  de  participa
con el logro de la  m¡s¡ón y visión ínst¡tuci-onal.

Con  el desarrollo del Plan de Bienestar Social
Ios   funcionarios   un   equilibrio
optimizando  el  clima organlzacio
fortalecer  el  crecimient
colaboradores que se
de preparación para asu

Estas  a
colaboradores
2005,  brindando

mental,

incentivos

San  Antonio  de
vidores públicos

ines   que   favorezcan   el
nivel  de  vida  y  el  de  su

Protección   y  servicios

por crear,  mantener y  mejorar
social,  laboral  en  los  servidores
identificación  con  su  trabajo  y

e incentivos, se pretende fomentar en
espiritual   y   de   relaciones   positivas,

y  laboral,  estimulando  un  entorno  con  m¡ras  a
personal.   Por  otro

esarrollan

Iado,  se  busca   hacer  que  aquellos
en el grupo de pre pensionado gocen de programas

ta nueva etapa.

y
us  familias

mOm

estimulan  la  sana  utilización  del  tiempo  libre  de  los
entendido,  como  lo define eI  Decreto  Ley  1227  de

entos  de  esparc¡miento,  recreación  e  integración,  realizando
lúdicas  recreativas,  culturales  y  vacacionales,  que  redundarán  en  el
la  familia  E.S.E  Hospital  DepartamentaI  San  Antonio  de  Padua  de  la

{{_Ft¢bpÍ±n£ 3¬zi,m?m!zahy, Sq3ttweb Nu%tweGfrq,wnúbÜ"
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OBJETIVO  GENERAL.

Propic¡ar  condic¡ones  para  el  mejoramiento  de  la cal¡dad  de  vida  laboral  de  los

serv¡dores  públicos de  la  ent¡dad y su desempeño  laboral,  generando  espa
conocimiento,  esparcimiento  e  ¡ntegración  fam¡liar,  a  través  de  program
fomenten    el    desarrollo    ¡ntegral    y    activ¡dades    detectadas    a    través    d
neces¡dades de los servidores. EI Programa de Bienestar, propenderá
cl¡ma organ¡zac¡onal que man¡fieste en sus servidores, mot¡vac¡ón y c
en   la   prestac¡ón   de   los   serv¡c¡os,   y  se   refleje   en   el cumplim¡ento

instituc¡onal, aumentando los n¡veles de sat¡sfacc¡ón en  la pr
al c¡udadano.

OBJETIVO  ESPECíFICO.

Apoyar  el  desarrollo  de  condic¡ones  en  el  ambiente  de
desarrollo de la creativ¡dad, de la identidad, l
entidad.

a

generar un
umana

la   M¡sión

los servicios

bajo  que  favorezca  el
ic¡pación de los servidores de la

Desarrollar valores organ¡zacionales en función de una cultura de serv¡cio que haga
énfasis  en  la  responsabilidad soc¡a

genere el compromiso instituciona

Contribu¡r  a   través   de   acc
prevenc¡ón,  a   la const"
educativos, deportiva

3.  BENEFICIARIOS.

Serán ben
públicos  de  la

la  ética  adm¡nistrat¡va,  de  ta]  forma  que  se
nt¡do de pertenencia e ¡dent¡dad.

íc¡pativas basadas   en   la   promoción   y   la
e  una   mejor  cal¡dad  de  vida,  en  los  aspectos
los funcionar¡os y su grupo familiar.

programa de B¡enestar Soc¡al e lncentivos todos los servidores
Hospital  Departamental  San  Anton¡o  de  Padua  de  la  Plata,

inclu¡das  sus  fam¡lias  en  cumpl¡m¡ento  de  lo
1998,

mism
entre

dispuesto  en  eI  Decreto  Ley  1567  de

mo los contemplados en sus normas reglamentar¡as o que hablen de los
as.  Además  se  beneficiarán  los  que  por  acuerdos  labora'es  firmados

m¡n¡stración y los s¡ndicatos sean contemplados.

{{9twpüa£3íumwtbzadgySegtut®eb NwetmTwttúbr'
Documento no valido en medic, ¡mpreso s¡n la ¡dent¡f¡cación de "DociJmento Controladc,"

Este documento contiene ínformac¡ón de carácter conf¡denc¡a¡ y es propiedad de hosp¡tal. Ninguna parte de su
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+
Celebracion de fechas espec,ales

1

Deporte caminatas, paseos lúdicas retroal¡mentación y demás act¡vidades q
1

promuevan

ESPARCIMIENTO,  COMPARTIR,  FIESTAS
1

INTEGRACIONES LUDICAS -CAPACITACIONES 5

Lúdica fuera del departamento                                                                                Aft 1Á#

PASEO t4

á,±.~%m
Programa de Humanización                                                                                         ÉBk

1

salldasEcoIÓgICaS                                                    _ft       %
1

sintiempo                                             ft¬
1

despedida compañera Yineth  Ramírez).  Cuando no me permiten  llevar mis hijos

1

(ejemplo:  viaje  a  San  Agustín,     ue  a  3  empleados  de  planta  no  nos  permitían
llevar  a  los  hijos.   Pero  sí  s          rmitió  viajar  a  un  contrat¡sta  con  su  h¡jo).  etc.

pregunta:   le  gustarIÍa  participar         las  sigu¡entes  actjvidades  en  compañía  de

:::LOocÍ:nm;laprrev:ffidROtSa  (TnoOdosa(ynoehSaay eOsPaC:Opn!ion;regunta    JOrnadas   de

Todo lo que ¡mplique d¡#¡r estrés t
Viajes,#aS#cos

1

%

ít3¬¢b?í3a£ Eíz±mmízadzL y, SjegwLaL e8  »,iÉ£bt~pL eGmpwmhc[93
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Si su respuesta anterior fue no ¿Por cuál de estos motivos NO participari'a en las act¡vidades de

B¡enestar Soc¡al? Se¡eccione uno.
2 respuestas

Falta de tiempo

Falta de mot¡vac¡Ón

Las actMdades no son de su
gusto

Carga ¡aboíal

Todos los anterioíes

Su jefe inmediato no le da
autor¡zac¡ón

0.0 Ü.2                                 0,4                                0.8                                 0,8                                 1,0

:-.=.-:

`..

Seleccione  los mot¡vos que lo promueven a part¡cipar en las act¡vidades de Bienestar Social
35 respuestas

Aprovechar los benefic¡os.

Forialecer el cl¡ma  ¡aboral.

D¡sm¡nuir estrés.

Ampl¡ar o fortalecer amis!ades.

Práctica del deporte.

Práctica de ac{¡y¡dad de autocu. .`

Desaíi'o y competición.

Compartir con !a fam¡lia.

7  (77.1  %)

30
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Selecc¡one en cuál de !as siguientes jornadas de Promoción y Prevención c¡e la salud le gustaría

part¡c¡par
35 respuestas

®  Jornadas de vacunación
*  Salud visua¡ y audit¡va
v2@  Cardiovascu!ares y resp¡ratorias

`

De las siguientes act¡v¡c¡ades encam¡nadas hac¡a el Desarrollo de! Potencial HumanoI ¿Cuáles le

gustaría que la lnst¡tución le brindara?
35 respues{as

Curso de Cu]¡naÍ¡a

Cuíso de Fotografi'a

Curso de Música

Talleres  Nutricionales

Curso de 'nfoímática

Capac¡tac¡ón prepens¡onados

i

18  (51,4%)

20

"Sti4püa£ 3tiÁMwuúA:cidio # Segww, eó jWoebtAu+¬ompwmÍ4o:"
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Panta]lazos de la encuesta de bienestar soc¡aI:
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ENcuEsm DE D]AGNósTicO PARA DETEcTAR LAs
NECESIDAS)ES DE B'ENESTAR SOCIAL PARA LÁ

VIGENCIA 2023.
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NOTA

EI   Comité  de   Bienestar  Social,   en   reunión   que  se  realice  deberá   establecer  el
programa  de  Bienestar  Social  para  la  vigencia  y  la  dejará  plasmada  en  u
donde  ¡gualmente  proyectará  el  presupuesto  determinado  para  cada  ac
teniendo  en  cuenta  para  tal  fin  el  resultado  de la  encuesta  tabulada,
necesidades que sean requeridas por los funcionarios y estén conte
de este plan.  Es pertinente indicar que según el resultado de la encue
hacer  énfasis  en   las  actividades  que  mayor  porcentaje  hayan  obt
tabulación.

ÁREAS  DE  INTERVENClÓN.

EI  Programa  de  Bienestar Social  e  lncentivos  para  la
todos  los  servidores  públ¡cos  de  la  institución,  con  el  fin
completa y fomentar el desempeño laboral.
a saber:

ÁREA  DE  PROTECCIÓN  Y SERVICIOS SOCIALES.

Se enfoca en fomentar y estructuE
las   neces¡dades   de   protecc¡
familias,  para  mejorar sus
educación,   como   mec
func¡onario y su  familia
man¡fieste un sentido de

nismos

de servic¡os a la ciudadanía

Se buscará o
trabajo  en  equ¡
interés

ylasd
ladas dentro

deberá
nido   en   la

ncia  2023  está  dirigido  a
e br¡ndar  una  atención

rama se enmarca en dos áreas

gramas de bienestar los cuales at¡endan a
¡dentidad,   educac¡ón   del   serv¡dor  y   sus

d, fomentar la recreación, cultura, turismo y
mejoramiento   de   la   calidad   de   vida   del

ismo,  buscan fomentar una cultura organizac¡onal que
encia, motivac¡ón y calidez humana en la prestación

otros grupos de valor.

los colaboradores eventos de interés grupal, que fortalezca el
l  esparcimiento  sano,  actividades  lúdicas  de  acuerdo  con  el

los func¡onarios.

cial  lntegral.

Se  trabajará  de  manera  conjunta  con  las  Entidades  Promotoras  de  Salud   (EPS),
Administradoras  de  Riesgos  Laborales  (ARL),  y  las  Cajas  de  Compensación  Fam¡l¡ar;

"3tobpiLa£ 3tumnzslznhv, Segiixo eb JVw4bioeGtnpwmlbo:"
Documento no va¡ido en med¡o ¡mpreso s¡n la ident¡f¡cación de  "Documento Controlado"

Este documento conticme ¡nformac¡ón de carácter confidencial y es prop¡edad de hospiltd. N¡nguna parte de su
conten¡do puede ser usado, copiado,  d¡vulgado sin autor¡zación escr¡ta por parte de Hospita¡.
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buscando  programas  y  actividades  que  propendan  por  el  mejoramiento  de  la
actitud del servidor frente a la actividad desarrollada en la inst¡tución.

Esta actividad estará a cargo del Com¡té de B¡enestar Social y en coordinaci
los  encargados  de  Sistema  de  Gestión  Seguridad  y  Salud   en   el  Trabajo
entidad.

Estrategias:

-Promoción y prevención de la salud.

- Otras actividades.

Recreación, cultura, y deporte.

Mediante  esta  línea  se  busca  el  mejoram¡
laborales,  la  unión  de  la  familia,  generando
Ia convivencia  humana e institucional,  las accioneS

enfocadas   a    actividades   culturales,   recreativas
adecuada del tiempo libre y alter
y   el   sentido   de   pertenencia,

Estrategias:

Conmemoi

DÍa de la familia

VOre

las  relaciones  interpersonales
s de integración  que fomenten
que se emprendan deben estar

y    deportivas,    Ia    utilizac¡ón
que incrementen la cultura organ¡zacional
¡endo    la    integración    familiar   y    social,

egrla.

folclor y la cultura regional.

ital San Anton¡o de Padua.

as fuera del Hospital dentro del mun¡cipio.

sa'ida lúdica fuera del Departamento.

Gimnas¡o

Cursos de preparac¡ón al pre pens¡onado.

"3tiJbpiía£ 3tLimanlzndo # Segiix& eb  jVuÁ2btMLL eQmpwmíbo."
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CAuDAD  DE VIDA  LABORAL.

Esta  área  se  refiere  a  la  creación  de  condic¡ones  y  un  amb¡ente  laboral  defin¡do
como    satisfactor¡o,    impactando    en    el    b¡enestar,    productiv¡dad   y   relaciones
interpersonales  laborales,  creando  estrateg¡as  que  permitan  la  sat¡sfacc¡ón  de  sus
necesidades para el desarrollo personal, profesional y organizacional.

Para esta área se desarrollaran las s¡guientes acc¡ones:

Medic¡ón   Clima   Laboral:   EI  Clima   organ¡zac¡onal  se  refiere
funcionar¡os   observan   su   relac¡ón   con   el   amb¡ente   de
determ¡na su comportam¡ento en la instituc¡ón.

De  conform¡dad  con  el  artículo  2.2.10.7  deI  Decreto
mantener  n¡veles  adecuados  de  calidad  de  v¡da  labor
med¡r el  clima  laboral  por  lo
estrateg¡as de ¡ntervenc¡ón.

menos cada dos

Fecha de realizac¡ón: El cl¡ma laboral de la i

lntervención   Clima   Laboral:
resultados de la prueba de cl¡ma l

y de  acuerdo  con  los
realizará  ¡ntervenc¡ón

resulta
med¡an

activ¡dades que def¡na el C

Se debe cons¡derar q
año 2021.

Asesoría  Ps¡
colabora
ofic¡n

Pre pension

lóg¡ca

la  última

a  la
y   como   este

3de2015,ycon  elfin  de
las  ent¡dades  deberán

años y defin¡r,  ejecutar y evaluar

n se evalúa de manera anual.

rvenc¡ón  se  real¡zará  de  acuerdo  con  los
que sea apl¡cada por parte de la gerenc¡a
u erdo  con  los  resultados,  se  define  que  se

Programa  de  Convivenc¡a  lnst¡tucional y demás
e Bienestar Social.

encuesta de cl¡ma organizac¡onal se realizó en el

¡vidual:  Pensando  en  promover la  salud  mental  de  nuestros
ofrecerá  un  espacio  donde  ellos  podrán  recib¡r  de  parte  de  la

n  del Talento  Humano atenc¡ón  ¡nd¡vidual  ps¡cológ¡ca cuando ello
este espac¡o estará abierto a nivel general para personal de planta.

ados:  Conceb¡do  para   preparar  a  los  serv¡dores  públicos  que  estén

próx¡mos  a  cumplir  los  requ¡sitos  establecidos  para  ser  beneficiar¡os  de  la  pens¡ón,
según  lo  establecido  en  el artículo 262  literal  c)  de  la  Ley  100 de  1993 y en  especial
el artículo 2.2.10.7 deI  Decreto  1083 de 2015.

{t3ti4pitn£ 3tLmtatúaad® # SegiuÁIo eb JVouwtmenTwnúÓ¢"
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Se  desarrollan   act¡v¡dades   para   preparac¡ón   al  cambio  de  estI-Io  de  vida  y  asÍ
facilitar la adaptación.

Temas:  Envejecim¡ento  y  vejez,  Estilos  de  vida  saludables,  aspectos  legales  de  la

jubilación,  ocio y tiempo  libre,  proyecto de vida,  aspectos  Psicológicos en  la vejez,
adaptación   al   camb¡o,   entre   otros   que   sean   proyectados   por  el
bienestar social y sean incluidos en el programa aprobado.

Reconocimiento y agradecimiento a personal que se desvincula
desarrol'aran  actividades  (capacitaciones)  de  apoyo  socio  l
personal que se desvincula por reestructuración, o por finaliza
provisional.

Educación   en  artes  y  artesanías:   Para  favorecer
permitan  el  esparcimiento  y  aprendizaje  de  otras  hab
espacio para que el personal participe de act

Cultura  Organizacional:  La  E.S.E Hospital Depa

ñtia:rdO

la  instituc¡ón: Se

ocional  al
bramiento

llo  de  espacios  que
es,  se  favorecerá  el

es de tipo artístico.

tal San Antonio de Padua de la
Plata,  realiza  de  manera  anual  la  evaluación  de  la  cultura  organizaciona'I,  para
identificar  el  comportamiento  instit
Para esta vigencia se realizarán a

Para   el   desarrollo  de   la   tra
"Programa   de   salario   e

ambiente laboral, sentido d

Adaptación  Labo
programa de indu
"Programa

(mostrarle
compañe

e    ¡ndu

nal  y  generar  estrategias  de  mejoramíento.
encaminadas a la transformación cultural.

n   cultural   inst¡tucional   se   implementará   el
l"   con   estrategias   relacionadas   a   mejorar   el

rtenencia y mot¡vac¡ón en la ¡nstitución.

"BJavorecer  la  adaptación  laboral  se  complementará  el
nstitucional, teniendo en cuenta aspectos como realizar un
)n   completo"    fortaleciendo    la    información    del   cargo

a  importancia

procedim¡entO

del  cargo  para   la   organización),   presentación  de  los
rabajo y jefes,  entrega  del  manual de  funciones y del  manual de

s y finalmente  el  entrenamiento  en  las  labores  propias  del  cargo,  se
con la implementación del acta de inducción-entrenamiento específico

"EüJ@fiíáa£ 3¬i±mm3zadffi # SegLi}taL eb ffumtweampwnúbg:-'
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Educación   formal   e   informal:      Educac¡ón   lnformal:   Todo   conoc¡m¡ento   libre   y
espontáneamente  adquirido,  proven¡ente  de  personas,  ent¡dades,  med¡os  masivos
de   comunicación,   medios   impresos,   trad¡ciones,   costumbres,   comportam¡entos
soc¡ales  y  otros   no   estructurados;   cuyo  objetivo   es   br¡ndar  oportun¡dades   para
complementar,   actual¡zar,   perfeccionar,   renovar   o   profundizar
hab¡l¡dades, técnicas y práct¡cas.

COnO

Educac¡ón   formal:   Es  aquella  que  se  imparte  en  instituciones  aprobada
Estado,  en  una  secuencia  regular  sujeta  a  pautas  curr¡culares
lleva   a   obtener   títulos;   tal   como   lo   establece   la   Ley   general
Ad¡cionalmente,  la  educación  formal,  puede  darse  en  i
otros países, y cuyos títulos de formac¡ón pueden ser

Apoyos   educativos:    La    E.S.E   Hosp¡tal   Departamental   Sa
concederá    un    apoyo    educat¡vo    al    emi
adelantando   algún   programa   de   educac
postgrado o maestría,' y a un hijo que depend
se  encuentre  estudiando,  para  lo  cual  deberá
recibos de pago de matrícula.
segundo semestre de estud¡o.

Nota  1:  El  apoyo  educat¡vo
empleados   públicos   vinc
empleados  de  planta  ¡nscri

prov¡s¡onales  como
COmO:

Educac¡ón    lnformal:

provenlen
impresos,
estructurad

Todo
de  personas,

En ambos casos el

¡entos,

gresivas,  y  que
educación.

uciones  educativas  en
ados en nuestro país.

n Antonio   de   Padua,
o    público    que    se    encuentre

nico,   tecnológ¡co,   pregrado,
óm¡camente o la cónyuge que

anexar certificado  de  estud¡o  o
aporte se hará para el pr¡mero y el

n  formal,  no  formal,  e  informal,  de  los
a   la   lnstituc¡ón   Hosp¡talar¡a,   está   dirig¡do   a   los
carrera  adm¡n¡strativa  o  de  libre  remoción,  y  los

n  las  normas  legales.  Para  tal  efecto  se  entiende

conocim¡ento   l¡bre   y   espontáneamente   adquir¡do,
ent¡dades,   medios  mas¡vos  de  comunicación,   med¡os

¡ones,     costumbres,     comportam¡entos     sociales     y     otros     no
C;UNO objetivo    es    br¡ndar    oportun¡dades    para    complementar,

r, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, hab¡I¡dades, técn¡cas

t¬3b3Jbpím¿ g{u"»ú¿z¢,daL y Segii,w eb »ÜeebtMzL CnTpwtn¡b¢"
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Educación    formal:  Es  aquella  que  se  imparte  en  instituciones  aprobadas  por  eI
Estado,  en  una  secuencia  regular  sujeta  a  pautas  curriculares  progresivas,  y  que
lleva a obtener títulos,' tal como lo establece la Ley general de educación.

Adic¡onalmente,  Ia  educación  formal,  puede  darse  en  instituc¡ones  educat¡vas  en
otros países, y cuyos títulos de formación pueden ser homologados en nu

El apoyo educativo a 'os colaboradores de planta inscr¡tos en carrera a
o de IÍbre nombramiento y   remoción, y prov¡sionales que de ac
puedan  tener  derecho  a  este  apoyo,  y  que  lleven   por  lo   m
vinculados  a  la  institución,  que  adelanten estudios de educación  for
pregrado,  postgrados,  maestría  o doctorado en  una ins
superior,  que esté aprobada  o reconocida  legalmente
cuyo  título  sea  homologado  en  Colombia  una  vez
académ¡cos.

NOTA  2.  EI  Comité  de  Bienestar Social,  para  los  cola
estudiando  un  pregrado,  postgrado,  o
40%  y  hasta  eI   100%  del  valor  de  ma
apoyará  para  cancelar  proyect
tenga  establecida  la  universidad
derechos de grado hasta
de estudio.

Para el caso de los h
Soc¡al aprobará  hasta
semestre, cuando
yen loseventosen q
otorgará

El apoyo e

sdelo

lmina

o a  las normas
un    (1)    año

al  a  nivel  de
n  educativa  del  nivel

mbia,  o del exterior
o  el  plan  de  estudios

boradores  que se  encuentren
aestría,  podrá  aprobar como  mínimo  un

n  cada  semestre,'  e  igualmente  se
O de  acuerdo  a  las  modalidades  que

se  encuentre  matriculado  el  empleado,-  y
el diploma que lo acredite en la modalidad

laboradores o la cónyuge, el Comité de Bienestar
onto  de  un  (1)  salario  mínimo  mensual  legal vigente,  por
:tiva matricula o pensión exceda de ese valor en el año,-

el va'or de la matrícula y pensión no exceda dicho valor, se
alor que represente los comprobantes de pago.

ivo se  entregará  a  los  hijos  hasta  los veinticinco  (25)  años de edad
y/o discapacitados que dependan económicos de los padres.

Gnciación  de  la  educación  formal  hará  parte  de  los  programas  de  B¡enestar
"á;

--------------,    ,-||,--]    ,i`--`+    r,`Á]i`,    `J`,    i`,J   r`,I`,±j,i`J,Iiu®   \J5    L,iGliGoiiJi

So"#g#y va dirigid¿ a los func¡onarios que pertenezcan a la planta de personal de la

'¬3íÁ%püa4 3¬i±#£amázad;a # Segwia w flrg±£Ót,q+e"mmíbg''
Documento no valido en medio impreso s¡n la ¡dent¡ficación de "Documento Controlado"

Este documento cont¡ene información de carácter confídenc¡a! y es propiecjad de hospítal. Ninguna parte de su
contenido puec!e ser usado, copiado, dívulgado s¡n autorizac¡ón escrita por parte de Hospítal.



"////,                                  ` PLAN  DE  BIENESTAR  SOCIAL Y  ESTIMULOS
Fechci:                      07/O2/2023
CÓdigO:  MAG-GTH-BSC-PL-001veÍSión:08

ESE  HOSPITAL SAN  ANTONIO  DE  PADUA
MACROPROCESO APOYO  DE LA GESTÓN-GESTlÓN  DE Pógina No:                    19 de 22

E.S.E.l-¡.`sp¡Lal Depaíta!ncn'a,-.4.,.,f:,,,:,,:,:,_:,:.:,:S,; TALENTO  HUMANO

¡nst¡tución  y  se  encuentren  ¡nscritos  en  carrera  admin¡strativa,  libre  nombramiento  y
remoción, y provis¡onales que según las normas tengan derecho a ello.

Capacitación. Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organ¡zados,
relativos  tanto  a  la  educación  no  formal  como  a  la  ¡nformal  de acuerdo  con  lo

establec¡do    por    la    ley    genera'    de    educación,    d¡r¡gidos    a    prol
complementar  la  educación  in¡c¡al  med¡ante  la  generación  de  conoci
desarrollo  de  habil¡dades  y  el  cambio  de  actitudes,  con  el  fin  de  increm
capac¡dad   ¡nd¡v¡dual   y   colect¡va   para   contribuir  al   cumplim¡ to   de   la   m¡sión

inst¡tuc¡onal, a la mejor prestac¡ón de servic¡os a la comunidad, al efi
del cargo y al desarrollo personal integral.

Convivenc¡a   ¡nstitucional:  Se  realizarán   act¡v¡dades
instituciona',  para  mejorar la  participación,  la  ¡
relac¡ones interpersonales laborales.

Las estrategias a desarrollar son las siguientesÁóffi

Día de la Mujer y del Hombre.

Celebración día de cada profes¡ón.

Día del servidor público.

Celebrac¡ón de cumpleaños.

Activ¡dad de fin de a para los func¡onarios y su famil¡a.

nYe

desempeño

rar  la   convivencia
af¡anzamiento  de  las

ítgíáupim£ g¢marin"lzLy, Segwtae4 »wótx,oenpepWntibÜ"
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PROGRAMA  DE  INCENTIVOS.

EI  Programa  de  incentivos  del  HospitaI  San  Antonio  de  Padua,  busca  generar  un
ambiente de trabajo con calidez,  donde el personal se sienta  motiva
labor, sentido de pertenencia y compromiso con su institución.

lncentivos no pecuniarios.

a  SU

Se  busca  reconocer el  desempeño  de  los colaboradores  del
cuenta  su  excelencia  en  el  desempeño de su  función,  tiem
factores  que  sean  importantes  destacar  para  increm
personal.

Dentro    del    programa    se    desarrollarán    las
cumplimiento de los incentivos no pecuniarios:

Reconocimiento  al funcionario  más cola
la instituc¡ón.

eniendo  en
po de trabajo y demás
r  la   motivación   en   el

activ¡dades    para    el

dor y con sentido de pertenencia con

Reconocímiento por tiempo de vinculación ígual o superior a  10 años.

Las demás que sean implem

ll,D_l_C_A_D:_R:S_'|      i     ,   #Número de actividades é

PRESUPUESTO

Para  el  añ
Bienestar
Antonio de :-3r:C-:-,:::

s por eI Comité de B¡enestar Social.

adas/total de actividades programadas x 100

resupuesto  asignado  para  el desarrollo de  las actividades de
estímulos  e  incentivos  de  los  funcionarios  de  la  E.S.E  Hospital  San

a, será el siguiente.'

?:£g#%#e;:LP:rreNoSEguSrPa:meO::cO::En;:daOe:aiaéjgNaeCcn::EjardT2aAOd2::ILSqePuEaeSP¬e:ai;O1:e2::2oa5:OOarOdOdaOe;oCp:!l:T:BiT::nEe:::T:;
Social.
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La   desagregac¡ón   del   presupuesto   asignado   para   las  actividades  de   Bienestar
Soc¡al  para  la  v¡gencia  de  2O23,  será  elaborada  por eI  Com¡té  de  Bienestar Social,

quienes en reunión determ¡naran las princ¡pales actividades a realizar y el monto de

presupuesto  a  as¡gnar.    Para  lo  anterior,  deberán  tener en  cuenta  la  encue
necesidades  de  b¡enestar  soc¡al  aplicada  por  la  Oficina  de  Gestión  de  T
Humano.    En  caso  de  que  la  encuesta  sobre  neces¡dades  de  bienestar  social  no
haya   s¡do   respondida   en   su   totalidad,   el   Comité   tomará   com
cronograma de actividades ejecutado en la v¡gencia anterior.

Una vez aprobado el cronograma de las act¡vidades a realizar por
se deberá entregar a la oficina de Gestión de Talento Hu
generación de necesidades.

CONTROL  D

EE
VISIONES

estar soc¡al,

para su ejecución y

FECH#ü

3o de enero deffi19
@

4 2l ¥eáo de2020

5 15 de enero de2O21

24 de enero de 2022

11  deenerode2O23

COMENTARIO

Elaboración tercera Versión

Elaborac¡ón cuarta Versión

Elaborac¡ón Qu¡nta Versión. Actualizac¡ón
componentes de Programa de acuerdo

con la Normat¡vidad vigente.

Elaboración sexta Versión.

Actualización bajo normatividad vigente.

Actual¡zación bajo normat¡v¡dad vigente®

"3t£I4püa£ 3t¡iuiinnjnin:oudo ¥ Segii,Lo eb Nuebba+ eompwRtióo:"
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